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Comunicado de Prensa No. 17

24 de julio de 2003

Reconocen participación de las Mujeres en Durango

· Cerca de 50 mujeres del Estado de Durango reciben reconocimiento del Senado a través de La Comisión Especial del Voto.

Con el objetivo de destacar y promover la trascendencia de la incorporación de la población femenina en la vida cívica y los procesos políticos de México, el Senado de la República a través de la Comisión Especial para la Conmemoración del L Aniversario de la Mujer en México, reconocerá a cerca de 50 mujeres duranguenses, por su destacada participación en su estado, informó la Presidenta de la Comisión, Senadora Lucero Saldaña Pérez.

En Ceremonia oficial, este viernes 25 de julio en el Teatro Ricardo Castro de la ciudad de Durango, recibirán medalla conmemorativa de la Comisión Especial 6 duranguenses que se han destacado por ser  pioneras en ocupar cargos de elección popular, tal es el caso de Aurelia Espinosa Ortega, especialista en derecho laboral; quien fuera la  primera mujer duranguense en ocupar la presidencia del Congreso de la Unión siendo Diputada Federal en 1973.  Así como Judith Murguía Corral, primera Senadora por Durango en la LVI y LVII Legislaturas.  Fue dirigente del CIM y Diputada Local, colaboró en la iniciativa de Ley contra la Violencia Intrafamiliar.

Asimismo, se entregarán reconocimientos a más de 40 mujeres que han participado de manera contundente en el arte, la cultura, el deporte, así como aquellas que han dedicado su vida a la labor social y el servicio público del estado.

La Senadora Saldaña, destacó, que con este tipo de actividades la Comisión busca difundir y fomentar la participación y representación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones, en colaboración con las instancias federales y estatales, las organizaciones públicas y privadas y con la participación de la sociedad en general. 

Cabe señalar que se entregarán reconocimientos Post Mortem a mujeres que han sido transgresoras en la historia de ese estado como es el caso de la primera jueza, magistrado, regidora, legisladora o aquellas que participaron de manera importante en la educación o las artes.
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